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ACTA NÚMERO 75 
 

En san Juan de Pasto, siendo  las 4:15 p.m. del día martes 07 de Abril de 2020, se da 
inicio a la sesión extraordinaria correspondiente a la fecha. 
 
La Presidencia, ordena llamar a lista a la que respondieron: 
 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN Presente 

CERON SALAS RICARDO FERNANDO Presente 

CRIOLLO RIVADENERIRA  JOSE HENRY Presente 

ERASO CUACES FRANKY ADRIAN Presente 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL Presente 

GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE Presente 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ Presente 

LOPEZ RAMIRO Presente 

LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN Presente 

MENESES RIVADENERIRA  WILLIAM 
ANDRES 

Presente 

NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO Presente 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL Presente 

ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO Presente 

TORO MUÑOZ NICOLAS MARTIN Presente 

TORRES SILVA JAVIER MAURICIO Presente 

URBANO VALLEJO WILLIAN ORLANDO Presente 

VELASCO  BURBANO ERICK ADRIAN Presente 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR Presente 

 
Verificado el quórum reglamentario, la Presidencia ordena continuar con el orden del día, 
establecido de la siguiente manera: 
 

1. LLAMADA A LISTA Y VERIFICACION DEL QUORUM. 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL CUAL SE 

AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO, REFORMAR DIRECTAMENTE 

Y PROTEMPORE TRIBUTOS , CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS  Y 

SOBRETASAS DE CONFORMIDAD CON LA LEY, EN ATENCION AL ESTADO 
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DE EMERGENCIA ECONOMICA, SOCIAL Y ECOLOGICA, DECLARADO EN 

TODO EL TERRITORIO NACIONAL, POR OCASIÓN DE LA PANDEMIA  COVID 

19”  

4. INVITADOS ESPECIALES DOCTOR OSMAR ORLANDO BARCO – DIRECTOR 

DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO, 

RECLUSION DE MUJERES. DOCTOR CARLOS BASTIDAS – SECRETARIO DE 

GOBIERNO. 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS.  

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado. 
2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

La Presidencia, propone que el acta sea leída y aprobada por la mesa directiva. 
Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 
 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL CUAL SE 

AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO, REFORMAR 

DIRECTAMENTE Y PROTEMPORE TRIBUTOS , CONTRIBUCIONES E 

IMPUESTOS  Y SOBRETASAS DE CONFORMIDAD CON LA LEY, EN 

ATENCION AL ESTADO DE EMERGENCIA ECONOMICA, SOCIAL Y 

ECOLOGICA, DECLARADO EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, POR 

OCASIÓN DE LA PANDEMIA  COVID 19”  

El Secretario da lectura al informe de comisión. 
 
Se somete a consideración la proposición con que termina el informe de comisión y es 
aprobada. 
El Secretario da lectura a los artículos 1y 2 con sus parágrafos y son aprobados. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR al Alcalde del Municipio de Pasto, reformar  
directamente y pro tempore, el calendario de pagos de tributos, contribuciones, impuestos 
y sobretasas de conformidad con la ley, en atención al estado de emergencia económica, 
social y ecológica declarado en todo el territorio nacional con ocasión de la pandemia 
covid-19.  
 
Parágrafo 1º. La facultad de que trata el presente artículo, se mantendrá hasta tanto 
perdure el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado en todo el 
territorio nacional por medio del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, o hasta la fecha 
que el Gobierno Nacional extienda el precitado Estado de Emergencia.   
 
Parágrafo 2º: El presente Acuerdo no reemplaza la autorización expresa que debe 
solicitar el Alcalde, mediante proyecto de Acuerdo Municipal ante la Corporación Pública, 
para que se le autorice la facultad de establecer o eliminar tributos, contribuciones, 
impuestos y sobretasas, de conformidad con la ley, puesto que la autorización del 
presente artículo únicamente se extiende a la función de reformar.  
 
Parágrafo 3°. La Secretaria de Hacienda de la Alcaldía de Pasto, rendirá un ifnorme 
pormenorizado  al Concejo Municipal de Pasto, sobre las modificaciones y ajustes de que 
trata el articulo primero del presente acuerdo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. – VIGENCIA. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
sanción y publicación. 
 
 
El Secretario da lectura al preámbulo y al título y son aprobados. 
 

“POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTO, 
REFORMAR DIRECTAMENTE Y PRO TEMPORE, EL CALENDARIO DE PAGOS DE 
TRIBUTOS, CONTRIBUCIONES, IMPUESTOS Y SOBRETASAS DE CONFORMIDAD 

CON LA LEY, EN ATENCIÓN AL ESTADO DE EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y 
ECOLÓGICA DECLARADO EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL CON OCASIÓN DE 

LA PANDEMIA COVID-19”  
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas por los 
artículos 287, 313 y 338 de la Constitución Política, y la ley 136 de 1994, modificada por la 

ley 1551 de 2012, 
 

ACUERDA: 

 
 
La Presidencia, pregunta: aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto y es aprobado. 
Pregunta: Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y es aprobado. 
Pasa a sanción del Señor Alcalde. 
 

4. INVITADOS ESPECIALES DOCTOR OSMAR ORLANDO ARCOS – DIRECTOR 

DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO, 

RECLUSION DE MUJERES. DOCTOR CARLOS BASTIDAS – SECRETARIO DE 

GOBIERNO. 

El Doctor Osmar Orlando Arcos, saluda a los concejales y comenta que padecen 
hacinamiento en el establecimiento carcelario de mujeres, tienen una población donde la 
mitad con condenados y la otra mitad sindicados, desde el año pasado se ha analizado el 
tema de realizar un convenio presupuestal con el municipio, se inicia el proceso del 
convenio 2020, la Alcaldía dispone de 220 millones,  pero esta cantidad es insuficiente 
para las necesidades del centro carcelario, solicita se incremente este valor, que sea 
superior a los 250 millones ya que la situación sanitaria es grave, este valor es para el 
sostenimiento de los que están en encentro carcelario y las personas que están en la URI. 
Los recursos, en su gran  porcentajes van para sostenimiento de los sindicados y un 
porcentaje se destina para sobresueldo, por la carga que genera el  hacinamiento, dentro 
del establecimiento, la situación obliga a adquirir elementos de protección,  aún no se da 
curso al acto administrativo para descongestionar las cárceles, que les permita salir a 
domiciliaria. 
 
El Doctor Carlos Bastidas, manifiesta que para el2020 se aprobó por el Concejo destinar 
250 millones de pesos para la cárcel, comenta que se están desarrollando aspectos par 
atención de la población sindicada, que está siendo atendida en lo referente al tamizaje, 
para contar con los elementos de bioseguridad, en el momento no cuentan con los 
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recursos para incrementar esa suma, porque están atendiendo la población vulnerable en 
el momento, es imposible desde la administración incrementar esos recursos.  
 
La presidencia, agradece a los invitados por su exposición. 
 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS 
 

Siendo las 5:50 p.m., se da por  terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita 
para el día de mañana miércoles 08 de Abril de 2020, a las 10:00 a.m. 
 
 
 
 
ALVARO FIGUEROA MORA   SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Presidente Concejo Municipal                                Secretario General 
 
Aydé Eliana. 
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